
 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL DEL CIRCUITO DE YOPAL 

Yopal, Casanare, nueve (09) de diciembre de dos mil veintidós (2022). 

 

Proceso : VERBAL –RESPONSABILIDAD CIVIL CONTRACTUAL 

Radicado  : 850013103002-2020-00126-00 

Cuaderno : EXCEPCION PREVIA – LLAMAMIENTO EN GARANTÍA  

Demandante  : MARIA NELLY DE DIOS Y OTROS.    

Demandado  : CLINICA CASANARE Y OTROS. 

 

Atendiendo al memorial que antecede el despacho aceptara la renuncia presentada por el abogado 
MANUEL FRANCISCO SANDOVAL PINZÓN, como apoderado judicial del llamado en garantía  
Gonzalo Arias Agudelo, por encontrarse reunidos los presupuestos del artículo 76 del C. G. del P. 
 
Por su parte, la abogada MAYERLY GARCÍA CORREAL allega poder y recurso contra el auto que 
resolvió la excepción previa y sería del caso dar trámite a la petición, sin embargo, previo a proceder 
en tal sentido, se hace necesario requerir la profesional, para que, subsane la falencia en el mandato 
ya que si se confirió poder bajo los presupuestos de la Ley 2213 de 2022, esto es, mediante mensaje 
de datos, debe allegar prueba del canal digital por medio del cual se recibió, de lo contrario debe 
cumplir con las exigencias del artículo 74 del CGP, esto es, la correspondiente nota de presentación 
personal, actividades que debe acreditar dentro de los cinco días siguientes a la notificación de la 
presente providencia por estado, so pena de desatender los pedimentos presentados por la 
profesional del derecho. 
 

    NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

JAVIER ARTURO ROCHA VÁSQUEZ 

Juez 
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